
 

 

A N U N C I O 

RESULTADO FINAL DEL PROCEDIMIENTO SELECTIVO PARA LA PROVISIÓN DE  

1 PLAZA DE TÉCNICO MEDIO AYUDANTE DE BIBLIOTECA 

(OEP ESTABILIZACIÓN EMPLEO TEMPORAL MEDIANTE CONCURSO-OPOSICIÓN) 

 

No habiéndose formulado alegaciones contra el acuerdo de 8 de enero de 2025, del tribunal 

calificador del referido proceso selectivo por el que, conforme a lo dispuesto en las bases de la 

convocatoria (BOP núm. 290 de 17 de diciembre de 2022), se aprobó la baremación de los méritos 

aportados para la fase de concurso por las personas aspirantes que han superado la fase de 

oposición, por el presente anuncio se hace público que el citado tribunal con fecha 22 de enero de 

2025 ha acordado lo siguiente: 

Primero.- Teniendo en cuenta que la calificación final del proceso selectivo será la suma de 

las puntuaciones obtenidas en la fase de oposición y en la fase de concurso, siempre que en la 

primera se hubiese superado el mínimo de 30 puntos, el tribunal acuerda establecer la calificación 

final siguiente: 

TURNO LIBRE 

APELLIDOS Y NOMBRE 

Fase 

Oposición 

Fase 

Concurso 

Calificación 

ALEGRIA RONCERO, ALMUDENA 41,25 0,45 41,7 

BERMUDEZ NARVAEZ, CARMEN MARIA 59,00 5 64 

CONDE ZAMBRANA, JUAN ANTONIO 66,25 4 70,25 

GOMEZ ROMERO, YOLANDA 68,25 38,00 106,25 

GONZALEZ MURILLO, JUAN LUIS 56,25 0 56,25 

ORTEGA RODRIGUEZ, HERMINIA 46,00 5,5 51,50 

 

Segundo.- Declarar definitivamente que la persona aspirante que ha superado el proceso 

selectivo convocado por este Ayuntamiento para la provisión, por el sistema de promoción interna y el 

procedimiento de oposición-concurso, de 1 plaza de técnico medio ayudante de biblioteca, Grupo A, 

Subgrupo A2, perteneciente a la escala de Administración Especial, Subescala Técnica, clase media 

del Ayuntamiento de Sevilla, con la calificación final y orden que se indica, en función de la 

puntuación obtenida en la citada fases oposición y concurso, es la siguiente: 

TURNO LIBRE 

APELLIDOS Y NOMBRE CALIFICACIÓN 

GOMEZ ROMERO, YOLANDA 106,25 

 

Tercero.- Proponer a la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Sevilla el 

nombramiento de la referida persona aspirante como funcionaria de carrera en la citada plaza de 

técnico medio ayudante de biblioteca del Ayuntamiento de Sevilla. 
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Cuarto.- No obstante, habiendo este órgano de selección propuesto el nombramiento de igual 

número de aspirantes que el de plazas convocadas, y con el fin de asegurar la cobertura de la misma, 

cuando se produzca renuncia de la aspirante seleccionada, antes de su nombramiento o toma de 

posesión, el tribunal acuerda aprobar la siguiente relación complementaria de los aspirantes que 

siguen a los propuestos, para su posible nombramiento como funcionarios de carrera: 

 

TURNO LIBRE 

APELLIDOS Y NOMBRE CALIFICACIÓN 

CONDE ZAMBRANA, JUAN ANTONIO 70,25 

BERMUDEZ NARVAEZ, CARMEN MARIA 64 

GONZALEZ MURILLO, JUAN LUIS 56,25 

ORTEGA RODRIGUEZ, HERMINIA 51,5 

ALEGRIA RONCERO, ALMUDENA 41,7 

 

Lo que se hace público para general conocimiento, significándose que contra el citado 

acuerdo los interesados podrán interponer recurso de alzada ante el propio tribunal o ante el director 

general de Recursos Humanos, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la 

publicación de este anuncio, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

EL SECRETARIO DEL TRIBUNAL 

(documento firmado electrónicamente) 

Fernando Manuel Gómez Rincón 

. 
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